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Queremos contarles que con un amplísimo respaldo de 

nuestros afiliados y afiliadas se aprobó el acuerdo paritario 

con las empresas Telefónica, T-Gestiona y Telecom. 

Tras la realización de asambleas de afiliados/as a nivel    

federal donde se puso a consideración el acuerdo             

negociado, se resolvió vía democrática la firma del acuerdo 

que contempla un aumento salarial del 30%, que se        

realizará en dos etapas y la actualización de todos los ítem 

convencionales. 

El acuerdo contiene la eliminación la categoría H1 con 

vuelcos automáticos de la misma a junio de 2015 y los    

restantes a junio de 2016, beneficiando a estas categorías y 

a sus inferiores en el desarrollo de la carrera profesional. 

Además el presente acuerdo contempla una mejora en la 

asignación de la productividad (sueldo 14) según categoría.  

Agradecemos la asistencia de todos los/as compañeros/as 

que participaron de las asambleas, por su compromiso y 

confianza.   

 

La unión y la solidaridad son el único camino 
 


